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El Cerrito, dieciocho (18) de noviembre dos mil veintiunos (2021). 
 
 

EXPEDIENTE: 7624840890022021-00045-00 DEMANDANTE:
 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIÁN ANDRÉS MORENO HENAO 
Ejecutivo con Acción de Garantía Real. 

  
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso continuar con el trámite legal 

correspondiente, esto es, ordenar seguir adelante con la ejecución, toda vez que el 

ejecutado JULIAN ANDRES MORENO HENAO se notificó personalmente de la orden 

de apremio y en el término concedido guardó silencio, sin embargo, se advierte que por 

tratarse de un proceso ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real, debe darse 

cumplimiento a lo dispuesto en el Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P., esto es, 

deberá acreditarse el embargo del bien inmueble objeto de la litis. 

 

Por lo expuesto se ordena a SECRETARIA que realice la corrección de oficio 

solicitada por el apoderado judicial de la parte actora, quien en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de este proveído deberá acreditar el embargo 

sobre el bien, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
                        JUEZ 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 19/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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